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ge declara texto oficial s auténtico el de la 
dispoBlelones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, po 

tanto serán obligatorias eu su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente1 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provlnclaf. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Manila, 13 de Enero de 1889. 

Habiendo regresado en el dia de hoy á esta 
pital, he -vuelto á encargarme del despacho 
los asuntos que quedaron confiados durante 

J ausencia al Excmo. Sr. General 2.° Cabo é 
limos, Sres. Intendente de Hacienda, Directa-
general de Administración Civil é Inspectores de 
Obras públicas y Montes, por mi órden de 5 del 
actual. 

W E Y L E R . 

aoBD&mo M I L I T A » . 
Servisio de la plaza para el dia 15 de Enero 18h9. 
Parada, Artillería.—Vigilancia, los Cuerpcs de la 

gnarnicion.—Jefededia, el Sr. C. T. C. deln^G D. José 
GramareD.—Imaginaria, El Teniente Coronel del n.9 2 
D. José Cores.—Hospitai y provisiones. Artillería, 4.° 
CapiLan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
kuá, G ;bollería,—Paseo de enfermos, nüm. 2 .=Música 
«nía Luneta, de 6y 1|2 á 8 de la noche. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr General Gobernador. 
¡ea]|C, T. C. Sargento mayor, Francisco Canella. 
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AVISO A L O " NAVEGANTES. 
Núm. 181. 

DIRSCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes, 

M A R BALTICO. 
Golfo <ie Finlandia. 

> 982. Luz de direcci n en Gustavsvert (Hel-
singfors). (A., a. N . , numero 154[922. París 
1888.) Comunican de Helsingfors, que la luz 
mferiur de dirección á la entrada del Canal de 
Gustavsvert, apagada á causa de reparaciones 
(véase Aviso núm. 162(868 de 1888), ha vuelto 
a ser encendida. 

Ctaaderno d^ firos núm. 84 A de J886, pá -
^ua. 170; carta núm. 592 de la sección 11. 

Golfo de Finlandia. 
983. Modificaciones en la luz de la isla de 

Wtavsvern (Rada de Hangü). (A. a. N . , num. 
154^23. París 1888.) La luz do la isla Gus-
tavsvern, á la entr da del puerto de Hango, es 
|je 5.° ór len, elevada 18 metros sobre el nivel 
ael nur y visible á 18 millas, en un sector 
<*e 238°. 

Esta luz es de desleí os rojos, mostrando un 
e8tello de un segundo de duración, s-'guido de 

1111 eclipse de cnatro seguLdos en el sector com
prendido entre el ¡S. 23° E. y el S. 38° E. ; fija 
J^nea entre el S. 38° E. y el S. 48° E.; dos 
estellos W^ncos de sucesión rápida, de un se-

^ ' d o de duración cada uno, seguidos de un 
C1ipse de cuatro segundos entre el S. 48° E. y 

el S. 63° E.; fija roja entre el S. 63° E. y el 
N . 81° O. por el E. 

El faro es una torre cuadrada de madera, 
sobre la cesa del torrero, de 10,6 metres de alto. 

Situación: 59° 48^ 10^ N . y 29° 8 ^ 5 3 " E. 
Nota. Les buques que se sproximen á la rada 

de Hango, deberán no salir del sector fijo blanco 
hasta estar á unos 2 cables de la Isla Gustavs 
vern, que entonces podr;n hacer rumbo al N . 
y fondear donde convenga después de entrar en 
el sector fijo rejo. 

La valiza de Makarova está á 0,5 millas al 
N N O . 5° O. del faro, rematada por una cruz. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, p á 
gina 1*72: carta núm. 648 de la sección I . 

Alemania. 
984. Boyas de berl ngas en Alder Grund, al 

SO. de la Isla Bronholra. (A. a. N . , núm. 154[924. 
París 1888) Las dos bovas tronco-cónicas rojas, 
que señalaban el Alder Grund, han sido retiradas 
y se han reemplazado por dos boyas de berlin
gas, blancas. Estas boyas est-m en 9 metros de 
agua á 350 metros del barco-faro, una al ENE. 
y la otra al OSO. 

Carta núm. 701 de la sección 11. 
Dinamarca Kattegat. 

985. Nuevas luces para pescadoivs en los 
Nordre Ronner (Isla de Lceso). A. a. N . , nú
mero I54i925, París 1888.) E l 22 de Setiem
bre de 1888 se han encendido dos luces de direc
ción^ fijas verdes, para servir de guía á los pesca
dores. 

Están situadas en el extremo N . de los Nordre 
Ronner. La interior está sobre un trípode colo
cado en un pilar de piedra, entre Spirholm y 
Langhol, a 110 metros al S. 20° E . del faro 
de Nordre Ronner y tiene 6,9 metros de altura. 

La exterior está sobre un trípode en un puente 
sobre los dos referidos islotes y á 125 metros al 
N . 18° E . de la interior. 

Las dos luces se encienden desde la puesta á 
la salida del sol, durante los meses de Febrero, 
Marzo, Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre. 

Cuaderno de faros núm. 84 á de 188G, pá
gina 116: carta núm. 592 de la sección I I . 

M A R DüL NORTE. 
Países Bajos. 

986. Situación de algunas luces de dirección 
y de una valiza cóni a en el Hoek van Holland, 
(A . a. N . , núm. 155i931. París 1888.) Las l u 
ces de dirección del Hoek van Holland, ocupa 
las situaciones siguientes: 

Luz roj>i del E. (superior) 51° 59c 00u N . y 
10° 19^22^ E. 

Lus roja del O. (inferior) 51° 59' 1 " N . y 
10° 19f 3 " E. 

Luz verde d 1 O. (inferior) 51° 58' 3 5 " N . 
y 10° 19' 5 1 " E . 

Luz blanca del S. (inferior) 51? 58' 35u N . 
y 10° 19' 5 1 " E. 

E l azimut de las enfilaci1 res t g como sif2;ue: 

Ei filacion oe las luces rejas; S. 86° 524 E. 
Id . id. id . verdes S. 73° 38' E. 
Id. id . id . bLncas; N . 44° 38' O. 
Variación de la aguja; 15° 35' NO. 
A causa de la alteración que ha tenido la 

orilla N . del Doorgraving, la vaiiza cónica del E . 
ha sido retirada y la del O. enmendada un poco 
más al E., estando ahora el E . de Krimtloot, 
en 51° 58' 13'- N . y 10" 20' 4 7 " E. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886. pa
gina 30 y 32: carta núm. 802 de la sección I I . 

Madii-I, 10 de Octubre de 1888.~E1 Director, 
Luis Martínez de Arce. 

N ú m . 182 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R DEL NORTE. 
Noruega. 

987. Luces de dirección de Sóndre Rodo y 
en el Ramsosund. (A. a. N . , núm 155[929. Pa
rís 1888.) Las dos luces de dirección en Sondre 
Rodo (Hodo del Sur) (véase Avisx) núm. 145(766 
de 1888) se han encendido el 1.° de Setiembre 
de 1888. 

Estas luces de gasolina, son alternativas rojas 
y blancas, situadas en la enfilacion N . 16° E. -
S. 16° O. á 414 metros una de otra. La luz 
del S. está elevada 52 metros sobra el nivel del 
mar y la del JN. 13 metros. 

Son visibles en el sect r comprendido entre el 
N , 10° O. y N . 40° E : aparecen de luz más 
intensa cuando se marcan al S, 16° O. y van 
disminuyendo á cada lado de esta marcaedon. 

En su enfilacion se va por el medio del canal 
que hay entre los Buholmene y los Ncesvaags-
kjerejQe. 

El alcance de estas luc^s en sn línea de en
filacion es de unas 8 mi las. 

Se encienden desde el 15 de Agosto al 14 de 
Abril . 

Situación de la luz del S.: 64° 2 1 ' 5 5 ^ . 
y 16° 37' 18" E. 

Id . id. N . 64° 22' 10" N . y 16° 37',33 ' E . 
Instrucciones. Para pasar en el Buholmraasen, 

se llevará, la luz de Rodo casi al S., hasta que 
se de-cubra su luz fija blanca; se gobierua en
tonces sobre esta luz, y cuando las de gasolina 
de Sondre Ro io estén enfilad i S , so sigue esta 
enfilacion hasta m rcar la luz de Ro io al S. 
25° E., entonces se e^-tará al S. del Saxen y 
del Nsesvaagskjer. 

Una luz de gasolina se ha encendido también 
el 1.° de Setiembre dn 1888, en la parte E. del 
R^mso-und, sobre los Vandvikhammeren, en 64* 
19' 5 0 " N . y 16° 39' 53" W Aparece inter-
mit^ute con 6 a 8 cortos eclipses por minuto, 
cuando se marca entre el N . 38° E. (por fuera 
de los Strandholmene) y el S. 40° O. por el lí.; 
r j a entre su marcación N . 55° E. y los ban-
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eos que hay cerca de Hepso y blanca en lo 
demás rumbos. 

Alcanza 5 millas y se enciende desde el 1.° 
de Setiembre al 14 de Abr i l . 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, página 
258: carta núm. 229 de la sección I . 

Feroe. 
988. Nneva luz en el reducto de Thorshavn 

(IslaStromo). A. a. N . núm. 1551930. París 1888.) 
En el ángulo S. del reducto de Thorsbavn se iza 
una luz dióptrica á 11 metros de altura sobre el 
nivel del mar. visible a 8 millas en todo el ho
rizonte, 

La luz es fija blanca 7 se enciende desde 
el 1.° de Setiembre al 15 de Abr i l . 

Situación: 62° 2 ' SO" N . y 0o 30c 42u O. 
Carta núm. 229 de la sección I : cuaderno de 

faros núm. 84 A de 1886, pág. 266. 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Aden (costa S.) 

989. Rectificación de la situación de la luz 
de Bulhar. (A. a. N . , núm. 154|928. París 
1888.) Comunica el comandante del «Météor •,» 
que según la configuración de la costa y los 
rumbos hechos por- su buque entre Berherah y 
Bulhar, la situación de este último punto, dada 
en el aviso núm. 35|159 de 1887, es errónea: 
la longitud es aproximadamente 3 minutos más 
al E. y la latitud 2 minutos más al S. 

Nota. Según la carta inglesa núm. 253b, esta 
luz está efectivamente más al E . , pero su la 
titud es la misma, siendo su situación ^egun 
dicha carta lO" 24' N . y 50° 31' 3 " E. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 18 6, pág. 32: 
cartas núms. 567 y 609 de la sección I V . 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Rio de la P¡ata (Uruguay). 

990 Fondeo de boyas en los canales M ar-
tin García é Infierno. (N. H . Santiago de Chile 
1888) A principios de Mayo de 1888 se han 
fondeado las boyas siguientes en los canales Mar
tin García é lufierno en el lio de la Plata: 

1. a En el fondeadero Pozos de San Juan, 
se han fondeado una boya núm. 1 en 6,3 m"-
tros de agua^ en las marcaciones siguientes: el 
cerro d'í San Pedro al E. 1|4 NE. ; el cerro 
de San Juan al NNE. y la boya del banco Globo 
al NO. ^ 4 O. 

2. a En el banco Globo, á la entrada del 
primer canal, se ha fondeado una boya número 
2 en 4^2 metros de agua y en las marcacio
nes siguientes: el cerro de San Pedro al NE. 
1̂ 4 E. ; el banco punta Pereira al N N E . y la 
isla Martin García al NO. 1(4 O 

3. a En la extremidad del banco Punta Pereira, 
se ba fondeado una boya núm. 3 en 4,8 me
tros de agua, bajo las marcaciones siguientes: el 
cerro de San Juan al NE.; la isla Martin García 
al NO. 1̂ 4 O. y la boya núm. 4 al NO. 

4. a En el codillo del banco Santa Ana, en
trada del canal del Infierno, se ha fondeado en 
4,5 metros de agua y á 4 cables da distancia 
una de otra, las boyas núms. 5 y 6 que sirven 
para marcar la dirección de dicho canal. La 
núm. 6 está en las marcaciones siguientes: la 
boya núm. 7 al N . 5* E. y la isla Martin García 
al N . 50° O. 

5. ° En la punta del banco Dos Hermanas, 
entre M-rt in García y la punta Martin Chico, 
se ha fondeado una boya núm. 7 en 4,8 me
tros de agua demorando con ambos puntos 
NE.-SO. 

6. a A lo largo del veril del mismo banco y 
hasta desembocar el canal Martin García, se han 
fondeado las boyas núms. 8, 9, 10 y 11, todas 
en 6,8 metros de agua. 

Nota. No se especifica el color de estas boyas. 
Carta núm. 70 de la sección V I I I . 
Madrid I I de Octubre de 1888.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA. M. N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

El que se considere con derecho k un caballo cogido 
suelto en la vía pública que se halla depositado en el 
Tribunal de Sampaloc se presentará á reclamarlo en 
esta Secretaría con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 23 de Febrero próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central, 14 concierto público para 
vender los materiales y efectos sobrantes de la repara
ción llevada á cabo en la techumbre metálica del edi
ficio antigua Aduana, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 30'41, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general en 
Decreto de 22 de Junio de 1887. 

Dichos materiales son ios siguientes. 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañabas. 
Tabia suelo procedente del desbarato, acle, yacal y 

cala mansa n av. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedentes del desbarato. 
Cuarenta y cuatro cañas de 2.a, diez y ocho rollos 

de celosias con cintas del género verde, estropeadas las 
cintas, diez pedazos de cañas para andamio y un pisón 
de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarsp. en pliego cer

rado, estendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente. 
E l espediente se halla de manifiesto en el Nego

ciado respectivo de este Centro, hasta el dia del con
cierto. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Luis Sainies. 2 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 
6.° concierto público para vender 12000 tejas proceden
tes de los tejados reconstruidos de la casa de Moneda 
de esta Capital, bajo el mismo tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. 3 42 el millar, en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en Decreto de 27 de Junio último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Enero de 1889.—Luis Sagúes. 1 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
Debiendo precederse á contratar la construcción de 

las prendas de vestuario y masila, que necesite este 
Batallón durante dos años, y dispuesto por la Superio
ridad qne se saque á pública licitación, se anuncia 
por el presente, para que llegue á noticia de los 
que deseén tomar parte en ella, que el acto de la 
subasta tendrá lugar á las 10 de la mañana del dia 
28 del corriente en el cuartel de Meisic, que ocupa 
este Cuerpo, ante la Junta económica del mismo. 

Los precios tipos son los que previene la cartilla 
de uniformidad, y el pliego de condiciones y mode
los se hallarán en las oficinas y almacén respectiva
mente, k disposición de los licitadores, debiendo 
tan solo advertirse que los géneros de que han de 
estar fabricadas las prendas, han de ser precisamente 
de fabricacionion nacional. 

Las proposiciones deben entregarse cerradas y ajus
tadas al modelo que se indica en el pliego de con-
diciones,|en todo el dia 27 del actual, pasado el cual 
no será admitida ninguna. 

Las prendas á que se refiere la contrata son las 
siguientes: 

Gorras sin castillo ni escarapela, guerreras de gala 
sin castillo ni botones, guerreras de diario sin id. i d . , 
castillos, botones grandes, botones pequeños, escara
pelas, pantalones blancos para gala, id. de dri l para 
diario, camisas, blusas de trabajo, platos, bolsa de 
aseo, sombreros de trabajo, cintas de id . , toballas 
y libretas de ajustes, pudiendo en cada proposición 
comprender una ó más prendas debidamente relacio
nadas. 

Manila, 10 de Enero de 1889.—El Teniente Coronel 
l.er Jefe, Alejandro Rojí. 4 
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aflCRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

tí] ¿ia 6 de Febrero pró 'imo k las diez de 'a mañana, 
, bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
•̂'tal cIue se ronstituirá en el Salón de actos públicos 

f 0cio llamado antigua Aduana y ante la subal-
a de la provincia de Zamboanga, el servicio del 

l'oistro por un trienio del arroz necesario para el 
'"blecitniento penal de dicha provincia, bajo el tipo 

regresión descendente, de 10.425 pesos 60 cénts. 
Lj estricta sujeción al pliego de condiciones publi-
i en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 57, de fecha 
iL-A-gosto ^ año Pr^ximo pasado. 
L hora para la subasta de que se trata se regirá por 
L marque el reloj que existe en el Salón de actos 

5Sla 9 de Enero de 1889.- Miguel Torres. 3 

i 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma-
ij . se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, que se constituirá en el Salón 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, el 

Licio del arriendo por un trienio de la renta del 
de gallos de dicha provincia, bajo el tipo en 

opresión ascendente de 6364 pesos 53 céntimos 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
icado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 145, de 
L "22 de Noviembre del año próximo pasado. 

bora para la subasta de que se trata, se regirá 
' la que m irque el relój que existe en el Salón de 
tos públicos. 
Manila, 11 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 3 

Eldia 6 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 
gubíisfará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
pita!, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
1 edificio llaoiado antigua Aduana, ^ ante la subal-
m del distrito de Davao (Mindanao), el servicio del 
•ieado por uu trienio de la renta del juego de gallos 

Ticho distrito, bajo el tipo en progresión ascen-
|e de 965 peso.--, 35 céntimos, y con estricta suje-
mal pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
esta Capital, núm. 118, de fecha 26 de Octubre del 
ir. próximo pasado. 
& hora para ,1a «ubasta de que se trata, se re-
|por la que marque el relój que existe en el Salón 
actos públicos. 
íanila, 11 de Enero de 1889.=Miguel Torres. 3 

la 

Eldia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
Subastará auto la Junta de Reales Almon das de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 

ilicos del edificio llám alo antigua Aduana y ante 
[íobalterna ó.? la provincia de llocos Norte, la venta 
ím terreno baldío realengo, denunciado por D. Julio 

hadon y D. A n d r é s Raña, enclavado en los sitios de-
minados Silicao ó Piniii y Berbaña, jurisdicción del 
ebo de Badoc de dicha provincia, con estricta su-
:ion al pliego de condiciones que se inserta k con-
Mon. 
^ hora para la subasta de que se trata se regirá 
|la que marque el relój que existe en el Salón 

Setos p ú b l i c o s . 

ptoila, 3 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

p de condiciones para la venta en pública su-
^sía de un terreno baldío situado en la jurisdic-
ll0lide Badoc, provincia de llocos Norte, denunciado 
l0i' D- Julio Arzadon y D. Andrés Raña. 

I La Hacienda enagena en pública subasta un 
f̂ o baldío realengo en los sitios denomioados de 

ó P¡niij y Berbaña, jurisdicción del pueblo deBa-
wividiilo en tres parcelas: La 1 a parcela, linda al 

i®, con el rio Gabur sementeras de Clemente y An-
i Kaña y Eustaquia Calaycay; al Este, con más 

t̂eras de Francisco Raña, Juan Idmalin y terre-
^cultos cubiertos de bosque; al Sur, cumbre del 
e Cabacuitan inculto y sementeras de Victoriano 
ay, Liberata Baliga, Matías Dacanay, Carlos Da-
0|, Bernardino Magbulos, Ramón Ranto, Mariano 

Lorenzo Osay, Jacinto Mercado y rio Gabur, 
„ este, con más terrenos de Jacinto Mercado y 

üir esta partida comprende entre sus límites 
.^Perficie de 23 hectáreas, 25 áreas y 62 centiá-

. * U 2 . parce a radica en Silicao, jurisdicción del 
areaP y Provincia' de cabida de 24 hectáreas, 
^ r 8 ̂  ^ centiáreas y linda al Nort?, con se-

1 i / 8 de Eustaquia Calaycay, Bernardino Lorenzo 
" )0' \d enmrdiao Vil]a' Hilario Padiran, Juan Ra-

s'^ íar10 Bala» Pedro Daguimol, Mariano Págala, 
S t u ^ u 1 ' Clen:i8ncia Blanco, Lorenzo Rallacan, 
Jüaa^Mata y Juan Ramajo al Este, sementeras 

i^ent J0 y el rio Gabur; al S u r 5 el mismo rio 
»eiiteraer JS de Lorenzo Rallanca y al Oeste, más 
Parcgi8 Eustaquia Calaycay y el rio Gabur: La 
6 pj * se. tal la enclavada en el sitio de Capuric-

fia dg yi' jurisdicción del pueblo de Badoc, y pro 
»8 v 2 7 ocos Nort,?' de cabida de 6 hectáreas 52 

centiáreas y linda al Norte, con semente

ras de Policarpio Blanco, Vicente de los Reyes, Gre-
goria Abriguias, Carlos Daguimol y Bernardino Villa; 
al Este, terreno de Diego Liber; al Sur, con más te
rrenos de Eustaquia Calaycay y Tomás Raña y al 
Oeste, con más terrenos de D. Andrés Aga y el estero 
llamado de Guayopon. 

2.a La enagfmacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 175 pesos 19 cénts. 

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espUcacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del ¿.ello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de H *cienda 
de la provincia de llocos Nort^, la cantidad de $ 8'75 
que importa el 5 p § del valor del terreno que se 
subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación ?i pertenecen á la raza china, cu
los pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
ya citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. EQ el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del plb'go que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de llocos Norte, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
llocos Norte, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Juntado Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza qu3 resida en esta Ca
pital ó en la provincia expresada, 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o-ho días 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 

alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicitario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su avor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta k su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además respoasa'ole al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades 6 por 
el Subdelegado de Hacienda pública de ia expresada 
provincia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán iempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de iá competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 27 de Diciembre de 1888.—El Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies, 
Es copia, tíagües. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 8 

E l (iia 26 del actual á las diez de la manaría , se s u b a s t a r á 
ante l a J u n t a de R é a l e s Almonedas de esta Capital , que se cons-
tituiríi en el Sa l en de actos p ú b l i c o s dp] edificio llamado antigua 
Aduana y ante l a subalterna de la provincia de a IsabiMi de L u z o n , 
la venta de u n terreno ba ld ío realengo, denunciado por D . Roque 
Pagaddu, enclavado en el .-itio denoraina lo Aqquilay, juris^-
diccion del pueblo de T u m a u i n i de dicha provincia, con estricta 
s u j e c i ó n al pliego de ond ic iones que se inserta á cont inuac ior . 

L a hora para l a .-ubasta de que se trata, se regirá por i a 
que marque el raloj que existe eu el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 3 de Enero de 1889.—Miguel Torrea . 
Pliego de condiciones para l a venta e n púb l i ca subasta de 

u n terreno ba ld ío , situado en l a j u r i s d i c c i ó n Je T u m a u i n i pro
vincia de Isabela de L u z o n , denunciado por D . Roque Pagaddu. 
! .• L a Hac ienda enagena en p ú b l i c a sub-ista un terreno b a l 

dío realengo, en el sitio denominado Aqquilay j u r i s d i c c i ó n de l 
pueblo de T u m a u i n i de cabida de 137 h e c t á r e a s , 6? áreas y 50 cen
t i á r e a s , cuyos l í m i t e s son: al Norte terreno denunciado por D i o 
nisio Jurigay; a l E s t e terrenos del Estado; al Sur ; id. solicitado 
por Fel ic iano G u z m a n y al Oeste id. del Estado. 

2. " L a enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el tipo en pro 
gresion ascendente, de 205 pesos, 68 c é n t i m o s . 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de l a provincia de 
Isabela, en el mismo d ia y hora que se a n u n c i a r á n en l a Gaceta, di; 
M a n i l a . 

4 ' Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n lo-
correspondientes anuncias dará principio en e l acto de l a su 
basta y no se admi t i rá e s p l í c a c i o n ú o b s e r v a c i ó n a l g u n a 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para l a presenti.cion de su pliego. 

5 * L a s proposiciones s e r á n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n eu papel del 

sello 10.* e s p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra l a cantidad que s r 
ofrece para adquirir el terreno. 

6.a S e r á requisito indispensable para tomar parte en l a l i 
c i tac ión haber consignado en la C a j a general de D e p ó s i t o s 6 
en la Subdelegacion <le Hacienda de l a provincia espresadt'. 
la cantidad de pfs. lO'SS que importa el 5 por ciento del valor el 
te1 reno que se subasta. A l mismo tiempo que la propos i c ión , pero 
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fuera del sobre qup la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta carta 
de pago que servirá de g a r a n t í a para l a l i c i t a c i ó n y de fianza para 
res i onder del cumvlimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á fsta al adjudicatario provisional hasta que se hal le 
solvente de su compn miso. Tampoco le será de\uelta l a carta 
de pago al Demnciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
d e b e r á qi-fdar unida a l espediet te ín ter in no transcura el tér -
j&ino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mi í -mo. 

7 . ' Confoime vayan los licifadores presentando los pliegos 
a l S r . Presidí nte de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a patente de c a p i t a c i ó n s i 
pertenecen á la raza ch ina , cuyos pliegos n u m e r a r á correlat i
vamente el ^(crf ta i io de la citada J u n t a , 

8-a • U n a vez presentados los pliegos no p o d r á n retirarse bajo 
pretesto alguno, qm dando por consiguiente sujetos al resultado 
oe l escrutinio. 

9 . ' T ianscurr idcs los diez minutos sefialados para la recepc ión 
de I c s p l i t ^ o ^ » H precederá á la apertura de los mismos por e l 
o r d é n e l e su n ú n ^ r a c i ó n , l e y é n d o l o s t i S r . Presidente en alta 

voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el deiecho de 
tanteo í s t a b l e e i d o f n l a c láusu la 12 / 

10. S i resultaren des ó mas proposiciones iguales , se pro
c e d e r á en el acto y ' por espacio de diez minutos á nueva 
l i c i tac ión on l entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o , se considf rará al mejor postor al licitador que 
b a y a mejorado m á s la oferta. E n el caso de que los l ic í ta-
dores de ,que i ra ia a l párrafo anterior, se n e g a r á n á ire iorar 
sus proposicii nes, se adjudicará el servicio a l autor del pliego 
que se encuentre s e ñ a l a d o ron el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 
S i resultase la nrMna igualdad entre las proposiciones presen
tías en esta Capital y la provincia de Isabela, la nueva 
l i c i t a c i ó n oral tendrá efecto ante la Junta ce Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se s e ñ a l e y a n u n 
cie con l a debida ant cipacion. E l licitador ó licitadores de la 
provincia , c u j a s proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto perf-o.ialnaente ó por medio de apo
derado, e m e n d i é n d o s e que s i asi no lo verifican renuncian su 

derecho. 
11. E l actuarlo l e v a n t a r á l a correspondiente acta de l a s u 

basta que firmarán los Vocales de l a J u n t a . E n tal estado, 
u n i d a a l espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de l a subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nul idad, y designe 
c u a l ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado < ste por la Intendencia general se d e v o l v e r á e l 
e l espedienii al Gt-ntro de h e ñ í a s á fin de que sea notificado a l 
denunciador de l a mejor oferta por s i le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por l a 
c a n t i d ü l ofrecida. 

13. L a notilicacion a l denunciador se hará por la A d m i n i s 
trac ión de Rentas ó por la v ubalterna de Isabela de L u z o n , s e g ú n 
el punto qui- haya el m smo d' - ierminadi 'rá cuyo fin será o b l i g a c i ó n 
precisa del deiiunciador el espesar en la propos i c ión que presente 

á l a J u n t a de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
d e su confianza que resida en esta capital 6 en la provincia 
c i tada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en l a c l á u s u l a f.,a será el de ocho d i«s d e s p u é s de l a not i f i cac ión , 
siendo c o n d i c i ó n indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Sub ''terna. 

15. L a soliciiud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador deberá p K sentarse dentro de los ocho d í a s á que se 
refieie l a c láusul . anterior, y de ella se dará un recibo por l a 
C e n t r a l 6 Subalterna Isabela de L u z o n , s e g ú n te presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurr ido el plazo legal se e l e v a r á el espediente de la 
subasta y el tscri io del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi

que en definitiva el terreno. 
17. E l adjudicatario del ¡erreno que se subasta a b o n a r á su 

importe con m á s los derechos de media annata y R e a l con
firmación, dentro del t é r m i n o de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a I n t e n 
dencia, adjudicando deí in i l ivam» me á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta d ías , no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere l a c o n d i c i ó n anterior, se dejará sin efecto la adjudi
c a c i ó n , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el d e p ó s i t o , como multa , y siendo además respo. sable al pago 
de l a diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el t po ele la l i c i t a c i ó n . 

19. Presentada por ei adjudicatario l a caria de pago del 
valor del terreno y derechos legM es, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administranor Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela de 
L u z o n , s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Pr imera . To ios los incidentes á que den lugar losse perdie-
tes formados para l a subasta de los terrenos ba ld íos realen
gos, se r e s o l v e r á n gubernativamente, í n t e r i n los comoradores 
no e s t é n en plena y pacifica p o s e s i ó n , y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se r e s o l v e r á n siempre pur la v í a 
gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener la p o s e s i ó n 
de los terrenos suba.-tados serán igualmente de la competencia 
administrativH; como t a m b i é n el entender en el e x á m e n d é l a 
re so luc ión de las dudas sobre limites y c o n d i c i ó n d é l a pose

s i ó n dada. 
Tercera . S i se e n t á b l e s e reclamaci n sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente re-ultase que 
d icha falta ó exceso ífíua a a l a quinta parte de la expresada 
en el a n u i d o , será nula la v e n t q u e d a n d o en caso contra
rio, firme y subsistente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la 
Hacienda ni el comprador. 

C u a r t a , ^erán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta l a toma de p o s e s i ó n . 

M a n i l a , 14 de Diciembre de 188S.—El Administrador Central de 
Rentas y propiedades.—Luis S a g ü e s . E s copia, t s a g ü e s . 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r President de l a J u n t a de Reales Almonedas. 

D o n N N . . . - vecino de . . . . que habita . . . calle de . . . . . 
ofrece adquirir un Leirem- ba ld ío rea engo enclavado en sitio de. . . 
de l a jur i sd i cc ión . . . . de la provincia de. , , . en la cantidad 
de. . . con entera s u j e c i ó n al p.iegu de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la a j a . . . . . e l o p g de que habla la c o n d i c i ó n 
6.' del referido pliego. 3 

E l dia 6 de Febrero p r ó x i m • á las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que 
se c o n s t i t u i r á en 1 Sa lón d« actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana, y ame ia Subal lerua de la provincia ele Gaga-
yan , r l servicio > el arriendo por un trienio de lá ri uta del juego 
de gall s oe dicha p r o v i n c a , con e.-tricta sujec ión al pliego ue 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para 'a suba ta d' que se trata, se regirá por la 
que marque el M lój qué existe en el s a l ó n de actos públ i cos 

Manila , 4 de E u e r o de 1889.—Miguel Torres. 

A d m i n i s l r a . c i o i i _ C e n l r a l de Rentas , Propiedades y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

P l i e g o de condicione- generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta Admini.-traciou (Jentral para sacar á subasta s i m u l 
t á n e a , ante la J u m a de Reales Almonedas de esta Capital, y 
l a Subal terna de Cafzayan, el , arriendo del juego de gallos 
de esta ú l t i m a locali iad, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servicios públ i cos . . 

Obligaciones de l a Hacienda. 
1. " L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda l a renta del 

juego de gallos de la , provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 4;'65 pesos. 

2. * L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobac ión por el E x c m o . S r . Intendente gensral de 
Hac ienda de l a escritura de o b l i g a c i ó n y fianza q u e ' icho c n -
tratista debe otorgar, siempre que l a anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la not i f icación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la poses ión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

3. " E n el caso der disponer S. M . la s u p r e s i ó n de esta Renta , 
Be reserva l a Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio avito a l contratista con medio a ñ o de ant i c ipac ión . 

Obligaciones del Contratista. 
4 / Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la Subdelega-

cion de Hacienda públ ica de l a pre.vincia de Cagayan, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5." be garant izará el "onlrato con u n a fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio, que debe prestarse en 
metaltcc' 6 en v a ores autorizados al efecto. 

6 * C u a n d o j o r ir cumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispuciere se verifiejue del todo ó parte 
de la fiar za, qtedara obligado á reponerla ir mediaiamente y 
si as í ro lo verificase, sufr irá l a multa de veinte pesos por 
cada día de d i l a c i ó n , pero si é s ta excediese de quince d ías , se 
dará por rescindida la ce ntrata á perjuicio del rematante y ocn 
los eiecios prevenidos en el art ículo 5.° del Rea l decreto de 27 
de Febrero ae 1^52. 

7.* E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hac ienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n pe r calamidades p ú b l i c a s 
domo pestes, hambres, e s c a s é z de numeraria , terremote s. i n u n -
caciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que nu se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á esce fin 

>.* L a ccnst iuecion de las galleras será de su cargo, y es 
t a r á n arregladas a l plano que l a autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener todes un cerco proporcionado y las con
diciones de capasldad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis

pensables. 
9. a E l establecimiento de és tas , t e n d r á lugar dentro de la 

p o b l a c i ó n ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribuna1, pero de n i n g u a rmdo en sitios r e 
tirados n i s in p r é v i o peí miso del Jefe de l a provincin, quien 
podrá coucederio ó designa'' otro difeiente del propuesto, a u n 
que siempre dentro de dicho rádio . 

10. E l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis c é n 

timos y dos octavos en l a segunda. 
11. Por cada soltada cobrara treinta y siete c é n t i m o s y c u a 

tro octavos de peso fuerte, 
12. P o d r á abrir las galleres y permitir jugadas en los d í a s 

siguientes: 
1.' Todos los domingos del a ñ o . 

Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el almanaque con u n a 2. * 
cruz. 

3. ° 
4.' 

5. ° 
6. ° 
7. 

E l l ú n e s y m á r t e s de Carnesiolendas. 
E l l e icer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 

T r e s dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpb a ñ o s de S S . JViM. A A . 
E n las fiestas Reales que de Orden superior se celebren el 

n ú m e r o de d ías que conceda la intendencia . 
13 Cuando el coi tratista no haya levantado gal 'erasen todos 

los pueblos del contrato, para apiicac'on del aparta lo 5." de la 
cenoicion anterioi , se le permit irá cel brar los ires dias de j u -

g a d í s de los S m t o s Patrones de los pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista conespondiente a l 
m i s m o grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contrati>ta deberá ocuirir con c u a 
renta y cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que hade verificarse l a fiesta, 
á la Administracie n Central de Bentas y P n piedades por con
duelo ele. la depos i tar ía de Hacienda de la provincia. 

T a n luego las A c n n n i s t r a c u ne.- d e p o s i t a r í a s de L u z o n reci
ban la instancia del contratista, rec lamaran inmediatamente 
de los R R . C C . P á r r o c o s y Gobernauorcillos noticias precisas 

tratista. 
L lenado este requisito, e l evará con su inf( rme favoraole o 

negttivo al expresadej Centro de Rentas y Propiedades el i n 
cidente formado ai efecto. 

Los contri-tistas de las provincias de V i s a y a - y Mindanao 
aue n o tienen levantada gallera en el pueblo donde se cele
bra la les ividad del Santo Patrono, ocurr ráu con uiez dias de 
anticipaci n a l en que ha d j ver.ficarse l a fiesta, á l a A d m i 
n i s t r a c i ó n provincial respectiva. 

L o s Admmist iadores de las citadas Is las de Vi sayas y M i n 
danao en v i s t a de L s solicitudes que lecib.m con tai motivo 
formaran un incidente como se indica ai.teiiormente, 

14. íSolamente es tarán abiertas las galleras de>deique se con
cluya la mi,~a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D o 
mingos de cuaresma que debernu cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta d.- una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del J d e de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigienie hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuanuo un-- ó m á s d ías de los tres d 1 Santo P a -
trouu de cada pueblo ó de los de S - . MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

1 . F u e r a de los di^s que se determina eu el artículo 12 con 
la ac larac ión del anterior, y en las horas nesiguadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras Di j u g a r gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al ase. tista, subarrenda ores ui part icu
lares solicitar permiso extraordinario para v. rificarlo. 

i E l asentista o subarrendador, son los umeos que pueden 
abrir gallera.-, debiendo verificarlo eu las establecidas en los días , 
y horas desigaados en los ar t í cu los 13, 14 y 1 . 

I», i aaiido el contratista realice los subarriendos, sol ic i tará 
los corresp ndientes uombramuntos por condu«-ti» d - la A d m i 
n i s trac ión de Hacienda p ú b l i c a de la provincia á favur de los 
subarrendadores, para que C o n est docuuienio sean rnconocidos 
como tale-, a c o m p a ñ a n d o a l verilicarlu el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos d.- firma. 

c.1 asentista se a tendrá á lo dispu-sto en el Reglamento 
de galleras de 2 de Marzo de 1S61, aprobado por Real órden 
de Ta misma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s sup ñ o r e s 
disposiciones que no se hallen derogadas re^peceo á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiei nes. 

¿0. S e r c n de cuenta del r matante los gastos qm- se irroguen 
en la e x t e n s i ó n de la escr:tuia, qu- dentro de IÜ.~ el ez dias h á 
biles BÍgtt'.entes al en que se le notifique la aprobac ión del r e 
mate hecho á eu favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la ¡-acá de la primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para los efectos que 
procedan. 

21. s i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
comiiri.miso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el s er f c ío , bajo las condicmoes y respoisai» lidades estipuladas. 
S muriere s in herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis tr cion, quecUudo suj . ta lu. danza a la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E u el caso de ejue al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado A continuar d e s e m p e ñ á n d o l a b jo las mismas c 'iidiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpl iera las coudic.ones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
tro del t é r m i n o fijado en la coni'icion 20, se t endrá por 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem 
esta dec larac ión tenga lugar, se ce lebrará un nuevo renjií! 
guales condiciones, pagando el primer rematante la {|¡(¿;J 

del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o al Estado los peri,' 
que l e hubiere ocasionado la demora en el servicio. ^ 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabiljj, 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe 
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposic ión ttl 
readmisible, se hará el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n ójperuüf 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
34. P a r a ser admitido como licittidor, es circunstancia 

gor haber constituido a l efecto en la Caja de Depósitos 
d e l e g a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Cagayan, la cantidad de?(j 
sos 2h c é n t i m o s , cinco por ciento del tipo fijado para abriJ 
tur» en el cr enio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el docurnent» 
lo justifique á la propos'C'on. 

25. ^ a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extM 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta con? 

26. Los licitadores presentarán al s r . Presidente de la 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extenüidj. 
papel (fel sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se 
al final de este pliego; indicándose a d e m á s en el sobre jj, 
respondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus prona 
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible i 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documeol 
depós i to de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

26. No se admi t i rá propos ic ión alguna que altero ó moiA 
el presente pliego de condiciones, á excepc ión del artícni 
que es el del tipo en progres ión ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna esppcie 
Uvas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de d I 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse pori 
gubernativa al Exemo. S r . Intendente general, que es 
ridad Superior de Hacienda de estas Is las , y á cuyas altas & 
tades compete resolver las que se susciten en cuautn te 
re lac ión con el cumplimiento del cont-ato, pudiendo apelar 
pues de esta reso luc ión al T r i b u n a l contencioso administn 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quj I 
las mas ventajosas, se abrirá lisitaclon verbal por un corti 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores deaqac. I 
ad jud icándose a l que mejore m á s su propuesta. E n el c?'0''' 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píop 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la i ™ • 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número orpedl 
menor. r 

31. Finalizada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rem f*̂  
que endose en el acto á favor de la Hac cnda y con la a al 
cion oportuna, el documento de depós i to para licit r. el es 
se cance lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 3 gilí 
virtud se escriture el contrato á sat i s facc ión de la Inteni S 
general. Los d e m á s documentos de depósi to s e r á n devaelt w"! 
demora á los interesados. -

32. E s t a snhasta no será aprooada por la Intend cir . 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrai 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyo expa 
se un irá el acta levantada, firmada por todos los" iieñm 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la n 
del contrato, no le re levará esta circunslancia del curaplií 
d é l a s obligaciones contra ídas , pero si esta rescicion lo ei 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadori 
contratista de que aquella se acordará con las indemniza « 
á que hubiere l u ar conforme á las leyes. 

E l contratista est^ obligado, d e s p u é s que se le haya a] 
por la Intendencia general l a escritura de fianza que 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por co 
l a Admin i s trac ión Centra l de Propiedades un pliego de 
sello terceio y tres sellos de derechos de firma por 
un peso cadaj uno, para l a e x t e n s i ó n del t í tu lo que le corn, 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . Escribí 
Hac ienda anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la cédi 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Esp 
Extranjeros y l a patente de Capi tac ión , s i fuesen chin 
s u j e c i ó n a lo que determina el caso 5.° del art. 3. 
glamento de c é d u l a s personales d é 30 de Junio de I 
creto de l a Intendencia general de Hac ienda de 8 de 
siguiente. 

Mani la , 6 de Diciembre de 1888.—El Administrador 
L u i s S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta ' de Reales Almonedas. 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por térrainíj 
a ñ o s e l a>riendo del juego de gallos de l a provincia de Cij 
por l a cantidad de.. . pesos c é n t i m o s y con entera su' 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita hai 
puesto en l a C a j a de Depós i tos la cantidad de . . . . P68*. 
c é n t i m o s , importe del cinco por ciento que expresa la conque 
del referido pliego. 

Mani la de de 188 
E s copia, M. Torres. 

la 

Don Mariano M a t é Calleja, Temen te graduado Alféreij 
gimiento I n f a n t e r í a de Manila n ú m . 7, y F i s c a l nonii'" 
el S r Teniente Cmoue l primer Jefe del expresadofi6? 
para instruir sumaria, contra el so dado de la 5-*' 
n í a , Beruardino R i t a i u o l R-igo, por el delito de pr1™ 
sercion verificada el d ia 25 de Diciembre de IB'-?. 

Por l i prese te requisitoria cito, llamo y emplazo ?! 
de la 5 a Comp ñia uel citado Regimiento, B.n-na ili^l 
gol Rago, naiural de Basey, provincia de samar , bU0 3 
deo y de Pascuala , avecindados en el mismo puenloj? 
c ía , de oficio labrador, de 23 a ñ o s de edad, estalo s1' 
estatura 1 metr • 16 m i l í m e t r o s , fué decl r do soMaJ1!1 
reemplazo o r l i n a n o d.d Ejerc i to el 24 de ^«br. ro de 'c 
que en el t érmino de 30 dias, contados de-de l a Put,ll|,j 
l a pr. sente requisi oria en la « G a c e t a oficial re 
p a r e c a en el •ribierno Militar de esi.a plaza, ó ea. ¿. 
que ocupa el R e g i m e n t ó ó ante el Gobernador 'b'131^ 
y á mi di^po-ic ou para resoonder á los cargos < l^ | 
gan en l a c u a que como F i s c a l me h:ill instruye1*! P 
el citado so ld id - por el delito de primera d sercion ^ JQ 
cibimienta de que s no comparece en :d pla/.o fija10 ^ 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya luc8jj . 

A su ve/., en nombre de S . M . el Bey íq. ü . g) $ (jj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles COID0 J 
para que practiquen activas diligencias c busca y ̂ 1 <jg 
soldado Be nardmo Bitangol Rago, y en e so >ie ^ . 
remitan en clase de preso, con las seguri iades ueD' A l 
s e ñ a s se expresan a l p i é . . 

Y para que la presente requisitoria tenga la <leD¿ 
dad se insertara eu ia « G a c e t a oficial de M a n i l a J 
rajes p ú b l . c ' S acosiumbrados. - - j H 

J o l ó , 10 de Oi-.iembre de 1888.—El F i -ca" . Marid10 
S e ñ a s de B e r u a r d i n o Bitnngol Raijo- { Í ^ 

Es ta tura I m a r o l')8 m i l í m e t r o s , p lo a-gro, ^Lc»' b. 
ojos id , cejas i l . , barba n inguna, naris chata y 

y 

IMP. D E RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLAN^1 


